
       
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 248-2022-MTC/34 
 

                                                                       Lima, 23 de noviembre de 2022 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 220-2022-MTC/34, se dispuso la 

designación temporal del señor Christian Augusto Ruiz Guidiel en la posición de Subdirector 
de la Subdirección de Gestión de Sedes de la Dirección de Operaciones del Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos;  
 

Que, con Informe N° 368-2022-MTC/34.01.06, la Oficina de Recursos Humanos 
realiza la evaluación del perfil profesional del señor Eulogio Javier Ramírez Quispe, 
conforme a lo solicitado por la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, a través del Memorando Nº 207-2022-MTC/34 del 
22 de noviembre de 2022;  
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1057 que regula el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, en el literal a) del artículo 11 
del Reglamento aprobado del Decreto Supremo N° 075-2018-PCM y modificatorias, en el 
Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus modificatorias, y con las atribuciones 
establecidas en el literal h) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial 
aprobado con Resolución Ministerial N° 320-2019 MTC/01. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal del señor CHRISTIAN 

AUGUSTO RUIZ GUIDIEL en la posición de Subdirector de la Subdirección de Gestión de 
Sedes de la Dirección de Operaciones del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, dándose las gracias por los servicios prestados. 

 
Artículo 2.- Designar temporalmente al señor EULOGIO JAVIER RAMÍREZ QUISPE 

en la posición de Subdirector de la Subdirección de Gestión de Sedes de la Dirección de 
Operaciones del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos.  

 
Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Recursos Humanos las acciones necesarias 

para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, entre ellas la notificación 
a los interesados y su publicación en el Portal Web de la entidad (http://legado.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 
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